
➢ La Emisión se realizó el 29 de septiembre de 2022 con clave de pizarra EDOMEX 22X por el Gobierno del Estado de México, por un monto de hasta 
MXN$2,890M a una tasa fija del 11.56%. 

➢ La fuente de pago de la Emisión corresponde al máximo entre el 5.3% de los recursos del FAFEF del Estado de México del año de la emisión de los 
CEBURS (2022) y el 5.3% de los recursos del FAFEF del año de que se trate. 

➢ El capital se pagaría mensualmente mediante 180 amortizaciones a una tasa variable. 

➢ El Emisor deberá constituir el Fondo de Reserva equivalente a 3 meses de servicio de la deuda.

➢ El pago de capital e intereses a los tenedores de los CEBURS se realizaría mediante el Fideicomiso No. F/00105 y sería por un monto fijo mensual. 





Notas: 

1. Tlaxcala no es objeto de la m edición del Sistem a de Alertas, toda vez que no cuenta con Financiam ientos y O bligaciones inscritos en el Registro Público Único.

2.Las cifras utilizadas para el cálculo tom aron en consideración la inform ación y docum entación proporcionada por las Entidades Federativas, la inform ación contable publicada por las propias Entidades Federativas conform e a los form atos a que hace referencia la Ley; 

así com o, la inform ación disponible en el Registro Público Único a cargo de la Secretaría. La validez, veracidad y exactitud de la m ism a, es responsabilidad de cada una de las Entidades Federativas.
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